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1 - PUBLICACIONES - -- 
Texto no mayor de Por eada 
200 palabras Publlcaci6n Excedente 

Asambleas comerciales 
Asambleas entidades civiles (Culturales, profesio- 

nales, deportivas y de socorros mutuos) 
Avisos comerciales 
Edictos de Mina 
Edictos concesión de Agua Pública (Art. 350 - 

Código de Aguas) 
Avisos administrativos 
Edictos judiciales 
Posesión veinteñal 
Remates inmuebles y automotor 
Remates varios 
Sucesorios 
Balances 

$ 8.000,- $ 90,- la palabra 

$ 3.000,- $ 90,- 9, ,, 
$ 3.000,- $ 90,- ,, ,, 
$ 4.250,- $ 96,- ,, ., 
$ 4.250,- $ 90,- 3. 9, 

$ 4.250,- 90,- ,, ,, 
$ 3.000,- $ 90,- m ,, 
$ 7.200,- $ 1.20,- ,, ,, 
$ 8.000,- $ 140,-- ,, 9, 

$ 4.250,- $ 9 -  3 $9 

$ 3.000,- $ 90.- ,, 9 ,  

$ 10.500,- la página, más un adicional de 
$ 7.500,- en concepto de prueba. 

I X  - SUSCRIPCIONES Ejemplares sueltos: 

a) Anual 

b) Semestral 
$ 49.600,- Por ejemplar, dentro del mes 8 350,- 

Atrasado, más de un mes y hasta 
$ 31.000,- un año $ . 450,- 

C) Trimestral $ 18.800,- Atrasado, más de un año $ 1.500,- 

Art. 20 - Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por   al abra, de acuerdo 
a las tarifas precedentemente fijadas, y a los efectos del cómputo se observarán las siguien- 
tes reglas: 

-Las cifras se computarán como una sola palabra, estkn formadas por uno o varios 
guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 

- Los signos de puntuación: punto, coma, punto y coma, no serán coi~siderados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo: %, $, 2, &, 1/2, se considerarán conio 

una palabra. 
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones 

nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones 
administrativas usuales, "valor al cobro", posteriores a su publicación, debiendo adjuntar 
al texto a publicar la correspondienta orden de compra o publicidad. 

Estarán exoutas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las 
que por disposiciones Iegales vigentes así lo consignen. 
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D E C R E T O S  

Sección ADMINISTRATIVA 

Salta, 3 de Enero de 1980 
DECfiBTO NQ 4 

Ministerio de Economía 
VETO el. k r e t o  No 16931'79, que designa 

Presidente del Banco Provincial de Salta al Dr. 
1Caii-los Roberto González Lbpez, que se venía de- 
sempeñando como Director; y 

CONSIDERANDO: 
Que debe designarse su reemplazante para que 

complete, como Director, el mandato de aquél; 
Por ello, 

El dbernador de la Provincia 
D E C R E T A :  

Astículo 1. - Designar a1 Ingeniero Abel Cor- 
nejo, LA. NQ 4.025.227 Clase 1926, como miem- 
bro del Directorio del Eanco Provincial de Salta, 
[para que complete el período que le correspondía 
al dactor Carlos Roberto González Lbpez, a par- 
tir de la feloha en que tome posesión del cargo. 

Art. 29 - El premnte decreto será refrendado 
por el-señor Ministro de Economh y firmado por el 
señot' Secretario General de la Gobernación. 

Art. 3Q - comuníquese, publiquese en el Bo- 
letín Oficial y archívese. 
U U O A  - Morpshi - Folloni (Int.) 

Ministerio de Economía 

E&ente N* CT/ll-157&8'/79. 
VISTO el expediente de la referencia, por el 

cual la Municiblidad de Cachi solicita se @dop 
ten las medidas necesarias para que los Munia- 
pios oontrolen la salida de pimiento de tercera 
calidad y paja de comino; y 

CONSIDERANDO: 
Que en la zona se entiende como pimiento de 

Tercera calidad, tamb"i denomínado "descarte", 
tdo producto que presente más del 501% de 
machas en la fruta; 

Que se considera que el pimiento de tercera 
calidad, cuando se lo usa en la mezcla con las 
otras clases, se obtiene un pimentón con un exce- 
sivo contenido de oenizas insotlubles, que supera 
la tolerancia máxima del 1% que contempla el 
Código Alimentano Argentino; 

Que el mencionado producto carece de las pro- 
biedades mínimas requeridas para obtener una 
buena calidad de uso en la alimentación; 

Que el uso gemsalimdo de la tercera clase de 
pimiento tiene la única finalidad de aumentar el 
volumm final, independientemente de los gwjui- 
cios a la salud que pueda ocasionar algún conte- 
nido indeseable- 

Que la denminada "Paj~ de Comino" no Ji- 
gura como aditivo alimentario en el Gdigo Ali- 
mentario Argentino; 

Por ello, 
El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :  

Artículo 19 - Prohibese en todo el territorio 
de la Provinoia la come~rcialización e industriali- 
zación del pimiento de tercera dase, también Ila- 
mado "desea&' y de la paja de comino. 

Art. 29 - Es obligatoria la destruoci6n del pi- 
miento de tercera clase y de la paja de comino, a 
iiyo efecto quedan facultados los Municipios de 

las zonas productoras para hacer efectiva esta 
disposición. 

Art. 30 - La fialta de cumplimiento de lo dis- 
buesta preaedentemente, dará lugar a la aplica- 
ción de una multa equivalente al diez por ciento 
(10%) del precio de venta del kilo de producto, 
'en la zona y al tiempo de la infracción, y a la 
destrucción del producto. En caso de reinciden- 
cia, se duplicará d imparte de la multa. 

Art. 4q - El presente decreto será refrenda- 
do por el señor Ministro de Economía y firmada 


















